
PROCESO DE INVITACIÓN ABIERTA N. 010-2019 RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 

PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA:  

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación, sin embargo es entendido que el proponente 

es el único responsable por la vinculación del personal con el cual prestará el servicio o de 

la celebración de subcontratos, todo lo cual deberá realizar en su propio nombre, por su 

cuenta y riesgo, sin que LA PREVISORA S.A. adquiera obligación o responsabilidad alguna, 

lo cual no es impedimento para interponga la denuncia correspondencia. 

 

 



 

RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos, que la misma no será tenida en cuenta. 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación, sin embargo es entendido que de acuerdo a lo 

emanado en la CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN, 

PROCEDIMIENTO Y CONTROLES PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN MANEJADA Y LA 

DESTRUCCIÓN DE LA MISMA: Toda la información generada durante la ejecución del contrato será 

propiedad de LA PREVISORA S.A.  Por lo anterior informamos, que la misma no será tenida en 

cuenta, ya que se tienen tiempos de custodia de la información para entes de control. 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación, sin embargo es entendido que de acuerdo con lo 

emanado en 4.3 INFRAESTRUCTURA Y LOGISTICA DEL SUMINISTRO: LA PREVISORA S.A., se reserva 

el derecho de realizar visita a las instalaciones de los proponentes, en cualquier momento durante 

el desarrollo del presente proceso de selección. Por lo anterior informamos que en el momento 

que se decida realizar la visita se avisara oportunamente. 

 



 

RESPUESTA: Agradecemos su observación, sin embargo en el anexo No. 1 “Propuesta 

Económica” se encuentran descritas las cantidades estimadas a solicitar durante la vigencia del 

contrato, con el fin de que cada proponente pueda establecer el porcentaje que deben tener de 

stock en sus bodegas, que mínimo debe ser de 2 meses. 

En este sentido aclaramos que si el plazo de ejecución es hasta el 15 de julio de 2021, el 

proponente debe tener stock de inventario hasta el 15 de mayo de 2021, este ultimó para cubrir 

las solicitudes de los meses de junio y julio de 2021. 

 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación, sin embargo y tal como lo cita  el objeto de la 
presente invitación es el siguiente: “Contratar el suministro y distribución de elementos de oficina, 
útiles, papelería, cafetería y aseo a nivel nacional, así como la elaboración, suministro y 
distribución de formas pre impresas especiales.” El aplicativo simplemente es una herramienta 
tecnológica que estará a disposición de la Previsora para realización de pedidos durante la vigencia 
del contrato, en ningún momento se menciona que este lo deban enajenar. 

 



 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación, sin embargo, es entendido que el pedido debe 
ser entregado  en el lugar indicado y a la persona responsable de recibirlo, esta firmará la 
nota de despacho en la cual se evidencia que efectivamente lo recibió. Por tal motivo si el 
pedido cumple estas condiciones ya es responsabilidad de Previsora asumir el riesgo de 
perdida pues ya se recibió, pero en el evento que el pedido no hubiese llegado a las 
instalaciones o no lo hubiese recibido un funcionario de Previsora, previa firma de la nota 
de despacho, ya es responsabilidad del proveedor asumir estas pérdidas así sea con un 
tercero, por lo tanto no se exime la responsabilidad de esta último. 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación y ponemos de presente que el contrato siempre 

buscará generar un equilibrio entre las partes. La incorporación, modificación o eliminación de 

obligaciones no implica una afectación al proveedor, sino la necesidad de ajustar el contrato a la 

realidad del objeto contractual, si es el caso. 

Además de lo anterior, es claro que las cantidades y especificaciones se pueden modificar, 

adicionar, disminuir y/o suspender, debido a los comportamientos de consumo, sustitución o 

discontinuidad de algunos de ellos en el mercado, situación que puede presentarse durante la 

ejecución del contrato y por tal motivo quedo así descrita en la invitación abierta. 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos, que la misma no será tenida en cuenta. 



 

RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos que de acuerdo al numeral 4.3. de la 

minuta del contrato se debe colaborar con LA PREVISORA S.A. en cualquier investigación que se 

realice, conjunta o separadamente, con las autoridades competentes, y en todo lo relativo a usos 

indebidos o fraudulentos del servicio de información propiamente dicha, del nombre de usuario, la 

clave de acceso y de cualquier otro hecho o circunstancia relacionada con la conectividad.  

Adicionalmente informamos que  cualquier incumplimiento al contrato deberá gestionarse con un 

debido proceso. 

 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación y aclaramos que párrafo transcrito se encuentra 

relacionado en el modelo de minuta, que como bien incida en su encabezado es un modelo, que 



deberá ser ajustados con las necesidades de la contratación. Para este caso, la propiedad 

intelectual quedará en cabeza del proveedor. 

 

RESPUESTA: Se aclara que en este punto se refiere al software de la herramienta tecnológica. El 
proponente seleccionado deberá solicitar el envío de los manuales referentes al tema. 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación, sin embargo, no será tenida en cuenta. 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación, sin embargo reiteramos que en el anexo No. 1 
“Propuesta Económica” se encuentran descritas las cantidades estimadas a solicitar durante la 
vigencia del contrato, la presentación mínima requerida en cada uno de los productos. 
Agradecemos observar todas las hojas del anexo para que puedan tener la información más 
amplia para cada producto. 



Con respecto a observaciones como “productos descontinuados”, informamos que los productos 
que están descritos en el anexo No. 1 “Propuesta Económica” se encuentran actualmente en el 
mercado. 

Con respecto a marcas, muestras físicas y fotografías informamos que no es posible acceder a 
estas peticiones, ya que estaríamos favoreciendo marcas. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA: OFIEXPRES SUMINISTROS Y 
SERVICIOS LOGISTICOS 

 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos, que la misma no será tenida en cuenta, 
ya que la celda que se debe diligenciar “G” se encuentra desbloqueada. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA:  S.O.S SOLUCIONES DE OFICINA & 
SUMINISTROS  

 



RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos, que toda la información solicitada se 
encuentra en la “descripción del insumo a suministrar”. En la misma se informa para que tipo de 
máquinas se necesita. Con respecto a los pin para perforadoras depende del tipo de perforadoras 
industriales que el proponente cotice. 

 

 

RESPUESTA: Agradecemos su observación e informamos, que toda la información solicitada de 
fichas técnicas se encuentra en la “Presentación Mínima Requerida” en la cual se describen 
tamaños, tipo de papel, gramaje entre otros. 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA: SUMIMAS 

  

Respuesta: Agradecemos su observación e informamos que la misma no será tenida en cuenta 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CADENA DEL 27/08/2019: No es 

posible otorgar respuesta a estas observaciones, por haberse presentado en forma extemporanéa. 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA OFIEXPRESS DEL 27/08/2019: No es 

posible otorgar respuesta a estas observaciones, por haberse presentado en forma extemporanéa. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


